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UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA 
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CONSEJO UNIVERSITARIO 

RESOLUCIÓN No. 294/2021 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador establece: 
"El Estado reconocerá a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, 
administrativa, financiera y orgánica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los 
principios establecidos en la Constitución." 

Que, el Art. 18 de la Ley Orgánica de Educación Superior (Reformado por los 
Arts. 1 y 15 de la Ley s/n, R.O. 297-S, 2-VIll-2018). - "La autonomía responsable 
que ejercen las instituciones de educación superior consiste en: e) La libertad para gestionar 
sus procesos internos;" 

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nº 126-2020, de 11 de marzo de 2020, 
extendido a través de Acuerdo 00009-2020, de 12 de mayo de 2020; y, mediante 
Acuerdo 00024 - 2020, de 16 de junio de 2020, extendido a través de Acuerdo 
00044-2020, de 15 de agosto de 2020, el Ministerio de Salud Pública declaró el 
estado de emergencia sanitaria para impedir la propagación del Coronavirus 
COVID-19; 

Que, el literal bb del Art. 25 del Estatuto de la Universidad Técnica de 
Machala, Deberes y atribuciones del Consejo Universitario dispone: bb) 
Ejercer las demás atribuciones que le señalen la Constitución, la Ley, el 
presente Estatuto y los Reglamentos, en ejercicio de la autonomía responsable. 

Que, el articulo 53 del Estatuto de la Universidad Técnica de Machala, 
establece: El Consejo Académico Universitario es un órgano con funciones 
asesoras de la formación profesional, se reunirá de carácter ordinario, por lo 
menos una vez al mes, o extraordinario cuando sea necesario por disposición 
de la Vicerrectora o Vicerrector Académico, o a pedido de la Rectora o Rector. 

Que, el Art 59 del Estatuto de la Universidad Técnica de Machala, determina 
que la Dirección de Investigación, Desarrollo e Innovación es una dependencia 
académica, encargada de la planificación, organización, dirección, difusión y 
evaluación de las acciones relacionadas con la investigación, para lo cua_l_,...__ 
ejecuta procesos de coordinación y seguimiento de las ltneas oo inv,,ttg ._, ·, \���\1,� 
determinadas en la Planificación Estratégica de la Unjversida.d, d� te&f! tr'4{ · ' - ·,�t 
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aplicación y difusión de los resultados de los proyectos de investigación; y, de 
transferencia y aplicación de los resultados de los proyectos de investigación, 
acorde con la demanda de la sociedad; .. ( ... ) 

Que, mediante Oficio nro. UTMACH-VACAD-2021-0227-0F de fecha 16 de 
junio 2021 firmado electrónicamente, el 16 de junio del 2021 suscrito por la Ing. 
Amarilis Borja Herrera, Vicerrectora Académica de la Universidad Técnica de 
Machala, comunica la resolución de Consejo Académico Universitario Nº 078- 
VR-ACD /2021 que indica: 

"RESOLUOÓN No. 078-VR-ACD/2021 

Sugerir al señor Rector y por su digno intermedio a los señores Miembros del Consejo 
Universitario: 
Artículo único. - Aprobar la" AGENDA DE EVENTOS INSTITUCIONALES", presentado por 
la Dirección de Investigación." 

Que, realizada la sesión mediante la plataforma telemática zoom, en vista de 
la declaratoria de emergencia sanitaria por la pandemia covid-19 y conforme 
se encuentra regulado en el articulo 11 del Instructivo de sesiones de la 
UTMACH; una vez analizada la petición presentada por el Consejo 
Académico Universitario y de conformidad con las atribuciones estatutarias, 
este Órgano Colegiado Superior, por unanimidad 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1. -ACOGER EL OFICIO Nº UTMACH-VACAD-2021-0277-0F 
QUE CONTIENE LA RESOLUCIÓN DE CONSEJO ACADÉMICO 
UNIVERSITARIO Nº 078-VR-ACD/2021 SUSCRITA POR LA ING. 
AMARILIS BORJA HERRERA, PHD. VICERRECTORA ACADÉMICA DE 
LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA. 

ARTÍCULO 2. APROBAR LA II AGENDA DE EVENTOS 
INSTITUCIONALES", DE LA DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN, PARA 
QUE SE EJECUTE CONFORME LA DOCUMENTACIÓN QUE SE A.._ � -�-�:'\ 

Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PRESENTE RESOLUCI 
vi 
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DISPOSICIÓN GENERAL: 

PRIMERA.- Notificar la presente resolución al Rectorado. 

SEGUNDA.- Notificar la presente resolución al Vicerrectorado Académico. 

TERCERA.- Notificar la presente resolución a la Procuraduría General. 

CUARTA.- Notificar la presente resolución a la Dirección de Investigación. 

QUINTA.- Notificar la presente resolución a los Decanatos de las Cinco 
Facultades. 
Abg. Yoma.r Cristina Torres Machuca Mgs. 
SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHA LA. 
CE 

Que, la resolución que antece fue adoptada por el Consejo Universitario en sesión ordinaria celebrada el 21 de junio 
de 2021. 

Machala, 28 �un.io de 2021. 
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